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 ACTA DE SEGUIMIENTO RETROSPECTIVO DE SALUD PÚBLICA 
 

Tema: Seguimiento retrospectivo Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E. convenio GSP-PSPIC N° 
8387508 - 2025 

 

Dirección y/o Oficina Proceso 

SUBSECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA 
GESTIÓN SOCIAL Y TERRITORIAL EN SALUD PÚBLICA /  

INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL 

 

Objetivo de la Reunión Fecha del seguimiento: 28 de abril al 05 de mayo de 2026 

Realizar seguimiento retrospectivo a la ejecución del 
convenio interadministrativo GSP-PSPIC N° 
8387508 de 2025 suscrito entre el Fondo Financiero 
Distrital de Salud y la Subred Integrada de Servicios 
de Salud Norte E.S.E.  
 

Lugar: Sede de Salud Pública Rionegro 

Mes/Período Verificado: 01 de enero al 28 de febrero de 
2026 

Responsable el seguimiento:  

Andrés Felipe López Rodríguez 

 

ACCIONES INTEGRAL E INTEGRADA /  
PROCESOS INTEGRALES E INTEGRADOS   

Vigilancia de la Salud Ambiental 

LINEA (VSA) / SUBSISTEMA (VSP)  Medicamentos y Tecnologías en Salud 

LOCALIDAD/ES: Usaquén, Chapinero, Suba y Barrios Unidos 

 
1. TALENTO HUMANO QUE DESARROLLA LAS ACCIONES DE BIENESTAR A VERIFICAR: Se verificó hoja de 

vida, contrato y base de talento humano, y se evidenció lo siguiente:  
 

Perfil de acuerdo 
con el 

lineamiento 

Nombre y 
apellido 

Formación 
académica 

Experiencia 

Horas dedicación por 
Acción de 

Bienestar/Entorno/Proceso 
Transversal 

Honorarios reconocidos por la 
subred 

Presenta 
Inconsistencia/ 

observaciones con 
base de datos 

Cumple 
No 

cumple 
Enero 2026 Febrero 2026 Enero 2026 

Febrero 
2026 

Profesional 
universitario 1 

Luis Felipe 
Angulo Bustillo 

Químico 
Farmacéutico 

X  178 172 $ 4.681.400 $ 4.523.600 Sin Hallazgo 

Profesional 
universitario 1 

Luis Felipe 
Angulo Bustillo 

Químico 
Farmacéutico 

X  6 12 $ 157.800 $ 315.600 Sin Hallazgo 

Profesional 
universitario 1 

Jesús Giovanny 
Coronado Rios 

Químico 
Farmacéutico 

X  184 184 $ 4.839.200 $ 4.839.200 Sin Hallazgo 

Profesional 
universitario 1 

Yanneth 
Alexandra 

Jaramillo Muñoz 
Optómetra X  178 172 $ 4.681.400 $ 4.523.600 Sin Hallazgo 

Profesional 
universitario 1 

Yanneth 
Alexandra 

Jaramillo Muñoz 
Optómetra X  6 12 $ 157.800 $ 315.600 Sin Hallazgo 

Profesional 
universitario 1 

Juan Omar 
Quiroga Lozano 

Químico 
Farmacéutico 

X  204 205 $ 5.365.200 $ 5.391.500 

Se realizaron los pagos 
por: 20 horas 
adicionales (enero 
2026) y 21 horas 
adicionales (febrero 
2026) por 
redistribución.  



 

  
ACTA DE SEGUIMIENTO RETROSPECTIVO DE SALUD PÚBLICA 

Código: SDS-GTS-FT-006 Fecha: 25/12/26 Versión: 3  

 

 

 
       Página 2 de 30 

Perfil de acuerdo 
con el 

lineamiento 

Nombre y 
apellido 

Formación 
académica 

Experiencia 

Horas dedicación por 
Acción de 

Bienestar/Entorno/Proceso 
Transversal 

Honorarios reconocidos por la 
subred 

Presenta 
Inconsistencia/ 

observaciones con 
base de datos 

Cumple 
No 

cumple 
Enero 2026 Febrero 2026 Enero 2026 

Febrero 
2026 

Profesional 
universitario 1 

Martin Emilio 
Diaz Bustos 

Químico 
Farmacéutico 

X  184 232 $ 4.839.200 $ 6.101.600 

Se realizó pago por 48 
horas adicionales 
(febrero 2026) por 
redistribución 

Profesional 
universitario 1 

Francisco Javier 
Álvarez Peña 

Químico 
Farmacéutico 

X  184 184 $ 4.839.200 $ 4.839.200 Sin Hallazgo 

Profesional 
universitario 2 

Gloria Patricia 
Ramírez Bernier 

Profesional 
Universitario Area 

Salud 
X  PLANTA PLANTA PLANTA PLANTA PLANTA 

Profesional 
universitario 1 

Yamile Trujillo 
Aguilera 

Química 
Farmacéutica 

X  214 184 $ 5.628.200 $ 4.839.200 

Se realizó pago por 30 
horas adicionales 
(enero 2026) por 
redistribución 

Profesional 
especializado 4 

Claudia Lilana 
Mora Cubillos 

Enfermera X  184 184 $ 5.483.200 $ 5.483.200 Sin Hallazgo 

Tecnólogo 
Harvey Yesid 

Gamboa Murillo 

Tecnólogo en 
Regencia de 

Farmacia 
X  214 234 $ 3.830.600 $ 4.188.600 

Se realizaron pagos 
por: 30 horas 
adicionales (enero 
2026) y 50 horas 
adicionales (febrero 
2026) por 
redistribución. 

Tecnólogo 
Stefania Molano 

Chacón 

Tecnóloga en 
Regencia de 

Farmacia 
X  184 234 $ 3.293.600 $ 4.188.600 

Se realizó pagos por 
50 horas adicionales 
por redistribución. 

Profesional 
universitario 1 

Jonathan Arley 
Rojas Rojas 

Químico 
Farmacéutico 

X  196 237 $ 5.154.800 $ 6.233.100 

Se realizaron pagos 
por: 12 horas 
adicionales (enero 
2026) y 53 horas 
adicionales (febrero 
2026). 

Tecnólogo 
David Alejandro 
Prieto Gutiérrez 

Técnico Area 
Salud 

X  184 184 Planta Planta 

Se identifica en la línea 
de intervención 
principal Aire Ruido y 
Radiación 
Electromagnética, sin 
embargo, el técnico no 
realizó actividades en 
esta línea 

Profesional 
universitario 1 

María Fernanda 
Pino 

Sacanamboy 

Química 
Farmacéutica 

X  199 184 $ 5.233.700 $ 4.839.200 

Se realizó pago por 15 
horas adicionales 
(enero 2026) por 
redistribución 

Profesional 
especializado 4 

Silvia Juliana 
Vera Cala 

Médico Cirujano X  184 184 $ 5.483.200 $ 5.483.200 Sin Hallazgo 

Profesional 
universitario 1 

Daniela 
Estefania Mora 

Osorio 
Optómetra X  196 237 $ 5.154.800 $ 6.233.100 

Se realizó pago por 12 
horas adicionales 
(enero 2026) y 53 
horas adicionales 
(febrero 2026) por 
redistribución. 

Profesional 
universitario 1 

Diana Carolina 
Cortes 

Sarmiento 

Química 
Farmacéutica 

X  214 234 $ 5.628.200 $ 6.154.200 

Se realizó pago 30 
horas adicionales 
(enero 2026) y 50 
horas adicionales 
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Perfil de acuerdo 
con el 

lineamiento 

Nombre y 
apellido 

Formación 
académica 

Experiencia 

Horas dedicación por 
Acción de 

Bienestar/Entorno/Proceso 
Transversal 

Honorarios reconocidos por la 
subred 

Presenta 
Inconsistencia/ 

observaciones con 
base de datos 

Cumple 
No 

cumple 
Enero 2026 Febrero 2026 Enero 2026 

Febrero 
2026 

(febrero 2026) por 
redistribución. 

Profesional 
universitario 1 

María Camila 
Rodríguez 
Pallares 

Química 
Farmacéutica 

X  201 184 $ 5.286.300 $ 4.839.200 

Se realizó pago por 17 
horas adicionales 
(enero 2026) por 
redistribución. 

Tecnólogo 
Andres Camilo 
García Torres 

Tecnología en 
Sistemas de 
Información 

X  184 184 $ 3.293.600 $ 3.293.600 Sin Hallazgo 

Profesional 
universitario 1 

Adriana Idali 
Pardo Pardo 

Química 
Farmacéutica 

X  48 184 $ 1.262.400 $ 4.839.200 

Nuevo ingreso 
(22/01/2026). Se 
identificó en la base de 
datos de Talento 
Humano 
correspondiente al mes 
de febrero de 2026 un 
error en el registro del 
tiempo en horas 
regulares del 
colaborador. 

Profesional 
universitario 1 

Yemilson 
Caicedo 
Palacios 

Químico 
Farmacéutico 

X  0 144 $ 0 $ 3.787.200 
Nuevo ingreso 
(04/02/2026). 

Fuente: Aplicativo Talento Humano y Planillas de pago radicadas en la cuenta de cobro de la Subred Norte periodo 01 de enero al 28 de febrero de 2026 

 
El talento humano que se referenció en la tabla anterior desarrolló las diferentes intervenciones a cargo de la línea de 
Medicamentos y Tecnologías en Salud en las diferentes localidades de la Subred y se relaciona únicamente en la presente 
acta de seguimiento retrospectivo, con las observaciones por cada colaborador, estos hallazgos relacionados, conlleva a 
la formulación de la respectiva glosa desde el seguimiento de la Gerencia de la Salud Ambiental. 
 
Teniendo en cuenta que el talento humano que ejecuta las acciones del proceso Integral e Integrado de la Vigilancia de la 
Salud Ambiental, el personal que ejecutó las actividades cumplió con los requisitos establecidos en el perfil y la experiencia 
detallada en el documento operativo, la verificación de honorarios se realizó con base en la información proporcionada 
como parte de los insumos del periodo de ejecución, que abarcó del 01 de enero al 28 de febrero de 2026. 
 
Como resultado de dicha verificación, los hallazgos identificados se encuentran relacionados en la tabla anterior. 
 

2. SEGUIMIENTO PLAN PROGRAMÁTICO y PRESUPUESTAL 
 
Cuentas de cobro - Facturas objeto de seguimiento:  
 

Número de cuenta de cobro – factura Valor Observaciones 

SN669928 $ 16.740.938.702 3° Desembolso 

Fuente: Cuentas de cobro de la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E. Periodo del 01 de enero al 28 de febrero de 2026, 
Radicado N° 2026-ER-03859 del 27/01/2026. Insumos financieros equipo de apoyo a la supervisión. 

 

Valor reportado en Informe de Gestión objeto de seguimiento: 
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Acción Integral-Integrada / Proceso Integral E 
Integrado/ Acción de Bienestar / Entorno/ Proceso 

Transversal 

Valor reportado 
como ejecutado en 

el informe de 
gestión mes  

enero de 2026 
(recursos 2025) 

Valor reportado 
como ejecutado en 

el informe de 
gestión mes  

enero de 2026 
(recursos 2026) 

Valor reportado 
como ejecutado en 

el informe de 
gestión mes 

febrero de 2026 
(recursos 2025) 

Valor reportado 
como ejecutado en 

el informe de 
gestión mes 

febrero de 2026 
(recursos 2026) 

247 - Acciones de Fiscalización y Aseguramiento 
Sanitario / Establecimiento Vigilado y Controlado / 

Localidad Usaquén 
$0 $12.143.884 $2.415.618 $9.779.722 

247 - Acciones de Fiscalización y Aseguramiento 
Sanitario / Establecimiento Vigilado y Controlado / 

Localidad Suba 
$0 $15.635.924 $105.726 $17.389.180 

247 - Acciones de Fiscalización y Aseguramiento 
Sanitario / Establecimiento Vigilado y Controlado /  

Localidad Chapinero 
$0 $4.096.916 $281.936 $4.801.756 

247 - Acciones de Fiscalización y Aseguramiento 
Sanitario / Vigilancia intensificada de la Salud Ambiental 

/ Localidad Barrios Unidos 
$0 $12.969.056 $0 $12.969.056 

Total $0 $ 44.845.780 $ 2.803.280 $ 44.939.714 

Fuente: Informe de gestión periodo del 01 de enero al 28 de febrero de 2026, Subred Norte 

 
Nota: Los valores reportados en Informe de Gestión para la intervención del Liderazgo Técnico de la Vigilancia de Salud 
Ambiental, de la acción de bienestar Gerencia para la Vigilancia de la Salud Ambiental, se encuentra descrito en el ítem 2 
– seguimiento plan programático y presupuestal del acta de seguimiento retrospectivo del profesional del equipo de apoyo 
a la supervisión Iván Garzón. 
 
Se aclara que los valores totales reportados como ejecutados por la Subred para el Proceso Integral e Integrado Vigilancia 
de la Salud Ambiental para la Línea de Medicamentos y Tecnologías en Salud con recursos 2025 únicamente para el mes 
de febrero de 2026, fue de: $6.553.672. Y con recursos 2026 para el periodo de 01 de enero al 28 de febrero de 2026, fue: 
$215.664.558, distribuidos por periodos de la siguiente forma: del 01 al 31 de enero de 2026 el valor ejecutado fue de: 
$104.926.288, y del 01 al 28 de febrero de 2026 el valor ejecutado fue de: $110.738.270. 

 
Una vez revisado el informe de gestión de VSA vs aplicativo SIVIGILA D.C., con relación a metas y valores reportados se 
evidencia que son coincidentes, el cual fue verificado el 28 del mes abril del año 2026. 
 
Se realizó muestreo para el seguimiento a la calidad de las siguientes acciones de bienestar:  Acciones de Fiscalización y 
Aseguramiento Sanitario; la muestra es definida teniendo en cuenta un margen de error del 5% y un nivel de confianza del 
95% utilizando el instrumento https://www.questionpro.com/es/calculadora-de-muestra.html, de manera que, de un total de 
507 soportes para la línea en el mes de enero de 2026, corresponde un tamaño de muestra de 220 soportes, la cual se 
distribuyó entre los profesionales a cargo del seguimiento de la línea, definiendo 110 soportes para cada profesional, para 
el mes de febrero de 2026, de un total de 584 soportes para la línea, corresponde un tamaño de muestra de 233 soportes, 
la cual se distribuyó entre los profesionales a cargo del seguimiento de la línea, definiendo 117 soportes para cada 
profesional. Así mismo, se resalta que la muestra se distribuyó de manera ponderada en las localidades y en los meses 
objeto de seguimiento, tal y como se presenta a continuación: 
 
 

https://www.questionpro.com/es/calculadora-de-muestra.html
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Acción de Bienestar / Entorno/ 
Proceso Transversal/Intervención 

Periodo 
Meta Ejecutada 
Informe Gestión 

Muestra 
Localidad 
Usaquén 

Muestra 
Localidad 

Suba 

Muestra 
Localidad 
Chapinero 

Acciones de Fiscalización y 
Aseguramiento Sanitario 

Enero 2026 507 35 60 15 

Febrero 2026 584 43 57 17 

Total 1576 78 117 32 

Fuente: Equipo apoyo supervisión periodo 01 de enero al 28 de febrero de 2026 
 

Nota: Se aclara para el proyecto de Vigilancia Intensificada de promoción, publicidad y comercio electrónico de 
medicamentos y productos fitoterapéuticos, se realizó la verificación del 100% de los soportes. 
 
Seguimiento Informe de gestión: 
 

INFORME DE GESTIÓN DE LA SUBRED 
VERIFICACIÓN 

EQUIPO DE APOYO 
A LA SUPERVISIÓN 

CODIGO  NOMBRE  MES LOCALIDAD  
META 

PROGRAMADA 
MES 

META EJECUTADA 
MES 

META VERIFICADA 

       

       

       

 
La tabla anterior no aplica del proceso integral e integrado VSA 
 
Acción de Bienestar: Acciones de Fiscalización y Aseguramiento Sanitario 
 

MES 
LOCALID

AD 

CODIGO 
INTERV
ENCION 

NOMBRE INTERVENCIÓN 

META 
PROGRAMADA 

PERÍODO 
(recursos  

2025) 

META 
PROGRAMADA 

PERÍODO 
(recursos  

2026) 

META 
EJECUTADA 

PERÍODO 
(recursos 

2025) 

META 
EJECUTADA 

PERÍODO 
(recursos 

2026) 

META 
VERIFICADA 
POR EQUIPO 
DE APOYO A 

LA 
SUPERVISIÓN 

Enero 
2026 

Usaquén 65 

Visitas de IVC a farmacias droguerías 
y/o droguerías incluidas las que 
prestan servicios al Sistema General 
de Seguridad Social en Salud - 
SGSSS 

0 30 0 28 28 

Enero 
2026 

Usaquén 68 

Visitas de IVC a depósitos de drogas 
(Incluye operadores logísticos y 
depósitos que almacenen y/o 
reenvasen materias primas de uso 
farmacéutico) 

0 2 0 1 1 

Enero 
2026 

Usaquén 69 
Visitas de IVC a distribuidores de 
cosméticos 

0 9 0 9 9 

Enero 
2026 

Usaquén 71 

Visitas de IVC a distribuidores de 
productos de higiene doméstica, 
absorbentes de higiene personal y 
pañaleras 

0 6 0 5 5 

Enero 
2026 

Usaquén 73 
Visitas de IVC a droguerías que 
manejan medicamentos de control 
especial 

0 2 0 2 2 

Enero 
2026 

Usaquén 79 Visitas de IVC a tiendas naturistas 0 4 0 4 4 

Enero 
2026 

Usaquén 81 
Visita de IVC a Ópticas sin consultorio, 
Óptica con consultorio, Taller óptico 
y/o y comercializadores de 

0 28 0 28 28 
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MES 
LOCALID

AD 

CODIGO 
INTERV
ENCION 

NOMBRE INTERVENCIÓN 

META 
PROGRAMADA 

PERÍODO 
(recursos  

2025) 

META 
PROGRAMADA 

PERÍODO 
(recursos  

2026) 

META 
EJECUTADA 

PERÍODO 
(recursos 

2025) 

META 
EJECUTADA 

PERÍODO 
(recursos 

2026) 

META 
VERIFICADA 
POR EQUIPO 
DE APOYO A 

LA 
SUPERVISIÓN 

dispositivos médicos sobre medida 
para la salud visual y ocular 

Enero 
2026 

Usaquén 1015 
Visitas de IVC a Establecimientos no 
farmacéuticos 

0 1 0 0 0 

Enero 
2026 

Usaquén 1882 Acciones de Cierre Medicamentos 0 70.484 0 0 0 

Enero 
2026 

Suba 65 

Visitas de IVC a farmacias droguerías 
y/o droguerías incluidas las que 
prestan servicios al Sistema General 
de Seguridad Social en Salud - 
SGSSS 

0 61 0 30 30 

Enero 
2026 

Suba 66 Visitas de IVC a hiperdroguerías 0 1 0 1 1 

Enero 
2026 

Suba 68 

Visitas de IVC a depósitos de drogas 
(Incluye operadores logísticos y 
depósitos que almacenen y/o 
reenvasen materias primas de uso 
farmacéutico) 

0 2 0 2 2 

Enero 
2026 

Suba 69 
Visitas de IVC a distribuidores de 
cosméticos 

0 22 0 22 22 

Enero 
2026 

Suba 73 
Visitas de IVC a droguerías que 
manejan medicamentos de control 
especial 

0 2 0 2 2 

Enero 
2026 

Suba 76 
Visitas de IVC a farmacias 
homeopáticas nivel II 

0 2 0 2 2 

Enero 
2026 

Suba 79 Visitas de IVC a tiendas naturistas 0 20 0 20 20 

Enero 
2026 

Suba 81 

Visita de IVC a Ópticas sin consultorio, 
Óptica con consultorio, Taller óptico 
y/o y comercializadores de 
dispositivos médicos sobre medida 
para la salud visual y ocular 

0 20 0 18 18 

Enero 
2026 

Suba 1015 
Visitas de IVC a Establecimientos no 
farmacéuticos 

0 3 0 1 1 

Enero 
2026 

Suba 1763 
Operativos establecimientos que 
comercializan dispositivos médicos 
para la salud visual y ocular 

0 3 0 2 2 

Enero 
2026 

Suba 1771 
Muestreos de la Línea de 
Medicamentos y Tecnologías en Salud 
- Análisis microbiológico 

0 1 0 0 0 

Enero 
2026 

Suba 1882 Acciones de Cierre Medicamentos 0 27.872 0 0 0 

Enero 
2026 

Suba 1945 
Visitas de IVC a Distribuidores de 
Suplementos Dietarios y Productos 
Relacionados 

0 1 0 1 1 

Enero 
2026 

Suba 2106 
Operativos de la línea de 
medicamentos y Tecnologías en Salud 
- Tecnólogo 

0 18 0 18 18 

Enero 
2026 

Chapinero 65 

Visitas de IVC a farmacias droguerías 
y/o droguerías incluidas las que 
prestan servicios al Sistema General 
de Seguridad Social en Salud - 
SGSSS 

0 20 0 15 15 

Enero 
2026 

Chapinero 66 Visitas de IVC a hiperdroguerías 0 1 0 1 1 

Enero 
2026 

Chapinero 68 

Visitas de IVC a depósitos de drogas 
(Incluye operadores logísticos y 
depósitos que almacenen y/o 
reenvasen materias primas de uso 
farmacéutico) 

0 1 0 0 0 

Enero 
2026 

Chapinero 69 
Visitas de IVC a distribuidores de 
cosméticos 

0 6 0 6 6 

Enero 
2026 

Chapinero 71 
Visitas de IVC a distribuidores de 
productos de higiene doméstica, 

0 2 0 0 0 
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MES 
LOCALID

AD 

CODIGO 
INTERV
ENCION 

NOMBRE INTERVENCIÓN 

META 
PROGRAMADA 

PERÍODO 
(recursos  

2025) 

META 
PROGRAMADA 

PERÍODO 
(recursos  

2026) 

META 
EJECUTADA 

PERÍODO 
(recursos 

2025) 

META 
EJECUTADA 

PERÍODO 
(recursos 

2026) 

META 
VERIFICADA 
POR EQUIPO 
DE APOYO A 

LA 
SUPERVISIÓN 

absorbentes de higiene personal y 
pañaleras 

Enero 
2026 

Chapinero 73 
Visitas de IVC a droguerías que 
manejan medicamentos de control 
especial 

0 3 0 3 3 

Enero 
2026 

Chapinero 79 Visitas de IVC a tiendas naturistas 0 5 0 0 0 

Enero 
2026 

Chapinero 81 

Visita de IVC a Ópticas sin consultorio, 
Óptica con consultorio, Taller óptico 
y/o y comercializadores de 
dispositivos médicos sobre medida 
para la salud visual y ocular 

0 12 0 1 1 

Enero 
2026 

Chapinero 1015 
Visitas de IVC a Establecimientos no 
farmacéuticos 

0 3 0 2 2 

Enero 
2026 

Chapinero 1129 
Muestreos de la Línea de 
Medicamentos y Tecnologías en Salud 
- Análisis fisicoquímico 

0 1 0 0 0 

Enero 
2026 

Chapinero 1763 
Operativos establecimientos que 
comercializan dispositivos médicos 
para la salud visual y ocular 

0 3 0 0 0 

Enero 
2026 

Chapinero 1771 
Muestreos de la Línea de 
Medicamentos y Tecnologías en Salud 
- Análisis microbiológico 

0 1 0 0 0 

Enero 
2026 

Barrios 
Unidos 

2452 

Vigilancia Intensificada de promoción, 
publicidad y comercio electrónico de 
medicamentos y productos 
fitoterapéuticos 

0 1 0 1 1 

Febrero 
2026 

Usaquén 65 

Visitas de IVC a farmacias droguerías 
y/o droguerías incluidas las que 
prestan servicios al Sistema General 
de Seguridad Social en Salud - 
SGSSS 

0 20 0 20 20 

Febrero 
2026 

Usaquén 66 Visitas de IVC a hiperdroguerías 1 1 1 1 2 

Febrero 
2026 

Usaquén 67 
Visitas de IVC a agencias de 
especialidades farmacéuticas 

1 0 1 1 1 

Febrero 
2026 

Usaquén 68 

Visitas de IVC a depósitos de drogas 
(Incluye operadores logísticos y 
depósitos que almacenen y/o 
reenvasen materias primas de uso 
farmacéutico) 

0 2 0 2 2 

Febrero 
2026 

Usaquén 69 
Visitas de IVC a distribuidores de 
cosméticos 

12 8 12 8 20 

Febrero 
2026 

Usaquén 71 

Visitas de IVC a distribuidores de 
productos de higiene doméstica, 
absorbentes de higiene personal y 
pañaleras 

1 14 1 4 5 

Febrero 
2026 

Usaquén 73 
Visitas de IVC a droguerías que 
manejan medicamentos de control 
especial 

0 3 0 2 2 

Febrero 
2026 

Usaquén 75 
Visitas de IVC a farmacias 
homeopáticas nivel I 

0 1 0 1 1 

Febrero 
2026 

Usaquén 79 Visitas de IVC a tiendas naturistas 0 8 0 6 6 

Febrero 
2026 

Usaquén 81 

Visita de IVC a Ópticas sin consultorio, 
Óptica con consultorio, Taller óptico 
y/o y comercializadores de 
dispositivos médicos sobre medida 
para la salud visual y ocular 

3 13 3 13 16 

Febrero 
2026 

Usaquén 1015 
Visitas de IVC a Establecimientos no 
farmacéuticos 

0 4 0 2 2 

Febrero 
2026 

Usaquén 1129 
Muestreos de la Línea de 
Medicamentos y Tecnologías en Salud 
- Análisis fisicoquímico 

0 1 0 0 0 
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MES 
LOCALID

AD 

CODIGO 
INTERV
ENCION 

NOMBRE INTERVENCIÓN 

META 
PROGRAMADA 

PERÍODO 
(recursos  

2025) 

META 
PROGRAMADA 

PERÍODO 
(recursos  

2026) 

META 
EJECUTADA 

PERÍODO 
(recursos 

2025) 

META 
EJECUTADA 

PERÍODO 
(recursos 

2026) 

META 
VERIFICADA 
POR EQUIPO 
DE APOYO A 

LA 
SUPERVISIÓN 

Febrero 
2026 

Usaquén 1763 
Operativos establecimientos que 
comercializan dispositivos médicos 
para la salud visual y ocular 

1 3 1 3 4 

Febrero 
2026 

Usaquén 1771 
Muestreos de la Línea de 
Medicamentos y Tecnologías en Salud 

- Análisis microbiológico 

0 1 0 1 1 

Febrero 
2026 

Usaquén 1882 Acciones de Cierre Medicamentos 0 95.408 0 0 0 

Febrero 
2026 

Usaquén 2454 

Visita de IVC a Establecimientos, 
Clínicas y Consultorios Veterinarios, 
para verificación de manejo de 
Medicamentos de Control Especial 

0 2 0 0 0 

Febrero 
2026 

Suba 65 

Visitas de IVC a farmacias droguerías 
y/o droguerías incluidas las que 
prestan servicios al Sistema General 
de Seguridad Social en Salud - 
SGSSS 

0 62 0 57 57 

Febrero 
2026 

Suba 66 Visitas de IVC a hiperdroguerías 0 1 0 1 1 

Febrero 
2026 

Suba 67 
Visitas de IVC a agencias de 
especialidades farmacéuticas 

0 1 0 1 1 

Febrero 
2026 

Suba 68 

Visitas de IVC a depósitos de drogas 
(Incluye operadores logísticos y 
depósitos que almacenen y/o 
reenvasen materias primas de uso 
farmacéutico) 

0 2 0 1 1 

Febrero 
2026 

Suba 69 
Visitas de IVC a distribuidores de 
cosméticos 

0 25 0 24 24 

Febrero 
2026 

Suba 71 

Visitas de IVC a distribuidores de 
productos de higiene doméstica, 
absorbentes de higiene personal y 
pañaleras 

0 15 0 10 10 

Febrero 
2026 

Suba 73 
Visitas de IVC a droguerías que 
manejan medicamentos de control 
especial 

0 12 0 11 11 

Febrero 
2026 

Suba 79 Visitas de IVC a tiendas naturistas 2 12 1 11 12 

Febrero 
2026 

Suba 81 

Visita de IVC a Ópticas sin consultorio, 
Óptica con consultorio, Taller óptico 
y/o y comercializadores de 
dispositivos médicos sobre medida 
para la salud visual y ocular 

0 15 0 1 1 

Febrero 
2026 

Suba 1015 
Visitas de IVC a Establecimientos no 
farmacéuticos 

0 3 0 3 3 

Febrero 
2026 

Suba 1129 
Muestreos de la Línea de 
Medicamentos y Tecnologías en Salud 
- Análisis fisicoquímico 

0 1 0 0 0 

Febrero 
2026 

Suba 1763 
Operativos establecimientos que 
comercializan dispositivos médicos 
para la salud visual y ocular 

0 5 0 4 4 

Febrero 
2026 

Suba 1771 
Muestreos de la Línea de 
Medicamentos y Tecnologías en Salud 
- Análisis microbiológico 

0 1 0 1 1 

Febrero 
2026 

Chapinero 65 

Visitas de IVC a farmacias droguerías 
y/o droguerías incluidas las que 
prestan servicios al Sistema General 
de Seguridad Social en Salud - 
SGSSS 

0 17 0 10 10 

Febrero 
2026 

Chapinero 66 Visitas de IVC a hiperdroguerías 0 1 0 1 1 

Febrero 
2026 

Chapinero 68 
Visitas de IVC a depósitos de drogas 
(Incluye operadores logísticos y 
depósitos que almacenen y/o 

0 1 0 1 1 
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MES 
LOCALID

AD 

CODIGO 
INTERV
ENCION 

NOMBRE INTERVENCIÓN 

META 
PROGRAMADA 

PERÍODO 
(recursos  

2025) 

META 
PROGRAMADA 

PERÍODO 
(recursos  

2026) 

META 
EJECUTADA 

PERÍODO 
(recursos 

2025) 

META 
EJECUTADA 

PERÍODO 
(recursos 

2026) 

META 
VERIFICADA 
POR EQUIPO 
DE APOYO A 

LA 
SUPERVISIÓN 

reenvasen materias primas de uso 
farmacéutico) 

Febrero 
2026 

Chapinero 69 
Visitas de IVC a distribuidores de 
cosméticos 

0 6 0 6 6 

Febrero 
2026 

Chapinero 73 
Visitas de IVC a droguerías que 
manejan medicamentos de control 
especial 

0 3 0 3 3 

Febrero 
2026 

Chapinero 76 
Visitas de IVC a farmacias 
homeopáticas nivel II 

0 1 0 1 1 

Febrero 
2026 

Chapinero 79 Visitas de IVC a tiendas naturistas 0 5 0 4 4 

Febrero 
2026 

Chapinero 81 

Visita de IVC a Ópticas sin consultorio, 
Óptica con consultorio, Taller óptico 
y/o y comercializadores de 
dispositivos médicos sobre medida 
para la salud visual y ocular 

0 1 0 1 1 

Febrero 
2026 

Chapinero 1015 
Visitas de IVC a Establecimientos no 
farmacéuticos 

0 3 0 0 0 

Febrero 
2026 

Chapinero 1129 
Muestreos de la Línea de 
Medicamentos y Tecnologías en Salud 
- Análisis fisicoquímico 

0 1 0 0 0 

Febrero 
2026 

Chapinero 1763 
Operativos establecimientos que 
comercializan dispositivos médicos 
para la salud visual y ocular 

1 2 1 2 3 

Febrero 
2026 

Chapinero 1771 
Muestreos de la Línea de 
Medicamentos y Tecnologías en Salud 
- Análisis microbiológico 

0 1 0 1 1 

Febrero 
2026 

Chapinero 1882 Acciones de Cierre Medicamentos 0 2.948 0 0 0 

Febrero 
2026 

Chapinero 2106 
Operativos de la línea de 
medicamentos y Tecnologías en Salud 
- Tecnólogo 

0 1 0 0 0 

Febrero 
2026 

Barrios 
Unidos 

2452 

Vigilancia Intensificada de promoción, 
publicidad y comercio electrónico de 
medicamentos y productos 
fitoterapéuticos 

0 1 0 1 1 

Fuente: Informe de gestión periodo del 01 de enero al 28 de febrero de 2026, Subred Norte E.S.E. 

 
Nota: *La meta verificada de la intervención 2452 - Vigilancia Intensificada de promoción, publicidad y comercio electrónico 
de medicamentos y productos fitoterapéuticos, corresponde a (2) colaboradores con perfil de Profesional Universitario 1, 
que ejecutan sus actividades en la línea de Medicamentos y Tecnologías en Salud. 
 
Acción de Bienestar: Gerencia para la Vigilancia de la Salud Ambiental 
 

MES LOCALIDAD 
CODIGO 

INTERVENCION 
NOMBRE INTERVENCIÓN 

META 
PROGRAMADA 

PERÍODO 

META 
EJECUTADA 

PERÍODO 

META VERIFICADA POR 
EQUIPO DE APOYO A LA 

SUPERVISIÓN 

Enero 
2026 

Suba 2496 
Liderazgo técnico de la Vigilancia de la 
Salud Ambiental 

13 13 2* 

Febrero 
2026 

Suba 2496 
Liderazgo técnico de la Vigilancia de la 
Salud Ambiental 

13 13 2* 

Fuente: Informe de gestión periodo del 01 de enero al 28 de febrero de 2026, Subred Norte E.S.E. 
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Nota: *La meta verificada de la intervención 2496 - Liderazgo técnico de la Vigilancia de la Salud Ambiental, corresponde 
a (2) Profesional especializado 3, que ejecutan sus actividades en la línea de Medicamentos y Tecnologías en Salud. 
 
Ejecución Programática por Subsistema – Vigilancia en Salud Pública 
 

Código 
Acción de 

Bienestar en 
PPP y 

lineamiento 

Acción de 
Bienestar con 
subsistemas 

Perio
do 

Localida
d XX 

Localida
d XX 

Localida
d XX 

Localida
d XX 

Localida
d XX 

Localida
d XX 

Subre
d 

peso 
Porcentual 

E
je

c
u
ta

d
o
 

R
e

v
is

a
d

o
 

E
je

c
u
ta

d
o
 

R
e

v
is

a
d

o
 

E
je

c
u
ta

d
o
 

R
e

v
is

a
d

o
 

E
je

c
u
ta

d
o
 

R
e

v
is

a
d

o
 

E
je

c
u
ta

d
o
 

R
e

v
is

a
d

o
 

E
je

c
u
ta

d
o
 

R
e

v
is

a
d

o
 

E
je

c
u
ta

d
o
 

R
e

v
is

a
d

o
 

                                    

                                    

 
La tabla anterior no aplica del proceso integral e integrado VSA. 
 

3. MATRIZ INSUMOS Y TRANSPORTE ANEXOS 6 Y 8 
 

A continuación, se relacionan los insumos presentados por la subred:  
 

INSUMOS CANTIDAD 
SOPORTE PRESENTADO POR LA 

SUBRED 

Guantes de Nitrilo 480 
Listado de entrega de insumos mes de 

enero y febrero 2026, 

Tapabocas – Mascarillas Quirúrgicas 480 
Listado de entrega de insumos mes de 

enero y febrero 2026 

Termohigrómetro (temperatura 
máximas y mínimas) 

2 

Equipo en físico con certificado de 
calibración vigente: 26/08/2025 

Serial: T-718 
Equipo en físico con certificado de 

calibración vigente: 26/02/2026 
Serial: T-866 

Balanza de piso, digital con base 
antideslizante con grado médico 

capacidad 0 a 180 kg 
1 

Equipo en físico con certificado de 
calibración vigente: 30/05/2025 

Serial: 8000160874 

Balanza, Bascula pantalla digital 
gramera de 20g hasta 5Kg con registro 

de pesos en gramos calibrada 
1 

Equipo en físico con certificado de 
calibración vigente: 05/2026 

Serial: 240223 

Nevera, Plástica con capacidad de 20 
litros 

1 
Nevera Plástica para uso exclusivo de la 

línea de MyTS 

Papelería 

ACTA CANTIDAD 

MS01N 53 

MS04N 22 

MS05N 385 

MS06N 9 

MS07N 75 

MS12N 153 

Listado de entrega de insumos mes de, 
enero y febrero de 2026 
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INSUMOS CANTIDAD 
SOPORTE PRESENTADO POR LA 

SUBRED 

MS09N 273 

MS08N 395 

MS06N 22 

MS15N 337 

MS19N 9 

MS26N 9 

MS27N 308 

MS28N 11 

SA03N 550 

SA05N 16 

TM01N 0 
 

TRANSPORTE CANTIDAD SOPORTE PRESENTADO POR LA 
SUBRED 

   

   

Fuente: Matriz de insumos_inventario_plan de compras_anexo_8_Norte, Anexo 6 de los convenios, planillas y libros de entrega e inventario físico 

 
Teniendo en cuenta que el transporte relacionado con las acciones del proceso Integral e Integrado de la Vigilancia de 
la Salud Ambiental es transversal a todo el proceso, el resultado de la verificación de esta junto con los soportes de 
cada ítem; para el periodo del 01 de enero al 28 de febrero de 2026, se encuentra descrito 3 – matriz insumos y 
transporte Anexos 6 y 8 del acta de seguimiento retrospectivo del profesional del equipo de apoyo a la supervisión Iván 
Garzón. 
 

4. GESTION DOCUMENTAL 
 

ASPECTOS A VERIFICAR SOPORTE PRESENTADO POR LA SUBRED 

Plan de Gestión Documental  

Seguimiento al proceso de gestión documental  

Tabla de retención documental del proceso acciones 
integral e integrada / procesos integrales e integrados o 
proceso transversal 

 

Informe de avance de gestión documental del entorno o 
proceso transversal  

Almacenamiento y organización de archivo documental  

 
Teniendo en cuenta que la gestión documental relacionada con las acciones del proceso Integral e Integrado de la 
Vigilancia de la Salud Ambiental es transversal a todo el proceso, el resultado de la verificación de esta junto con los 
soportes de cada ítem; para el periodo del 01 de enero al 28 de febrero de 2026, se encuentra descrito en el ítem 4 – 
Gestión Documental del acta de seguimiento retrospectivo del profesional del equipo de apoyo a la supervisión Iván 
Garzón. 
 

5. LISTA DE CHEQUEO 
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Nota: en el acta de cierre del seguimiento al convenio interadministrativo GSP-PSPIC N° 8387508-2025, se adjuntan en 
medio magnético las listas de chequeo por Acción Integral-Integrada / Proceso Integral e Integrado/ Acción de Bienestar / 
Entorno/ Proceso Transversal y/o procesos transversales, por cada uno de los productos/intervenciones objeto de 
seguimiento revisadas por el equipo de apoyo a la supervisión.  

  
Carpeta No. 12_Proceso Integral Integrado VSA, archivo 12_3_LC_1, Códigos de acción de bienestar Verificados 247 y 
250 con 43 folios. 
 

6. HALLAZGOS Y/O OBSERVACIONES DEL SEGUIMIENTO:  
 
Hallazgos: 
 

Acción de Bienestar: 247 - Acciones de Fiscalización y Aseguramiento Sanitario 
 
Enero de 2026: 
 
Localidad Usaquén 
 
Intervención: 65 - Visitas de IVC a farmacias droguerías y/o droguerías incluidas las que prestan servicios al Sistema 
General de Seguridad Social en Salud – SGSSS: 
 

MS05N024631, ID: 850741 y MS05N024620, ID: 358305, concepto sanitario Desfavorables, se evidenció 
incumplimiento en el diligenciamiento de las actas de Medida Sanitaria de Decomiso y Registro de Cadena de 
Custodia MH02N751703 y MH02N751702, respectivamente, al no registrarse el código correspondiente al tipo de 
producto en la parte inferior de la casilla “Nombre del producto”. Lo anterior contraviene lo establecido en el 
Instructivo para el diligenciamiento de actas de aplicación de Medidas Sanitarias de Seguridad y Levantamiento, y 
anexos en Establecimiento, afectando la trazabilidad de la información consignada en el acta. 

 
Intervención 73 - Visitas de IVC a droguerías que manejan medicamentos de control especial: 
 

MS05N024630, ID: 307077, concepto sanitario Favorable con Requerimientos (10/01/2026): se evidenció 
inconsistencia en la información registrada en Talento Humano, en el acta anexa MS01N002741, página 3/10, en 
los datos del Delegado Responsable y Competente, el número de RETHUS (ítem 6.1.2.5) y la fecha de expedición 
(ítem 6.1.2.7) no son concordantes con la información consignada en el acta principal, específicamente en el punto 
2 “Talento Humano”. 
 

Intervención 79 - Visitas de IVC a Tiendas Naturistas: 
MS07N003848, ID: 851677 y MS07N003844, ID: 806172, concepto sanitario Desfavorables, se evidenció 
incumplimiento en el diligenciamiento de las actas de Medida Sanitaria de Decomiso y Registro de Cadena de 
Custodia MH02N751467 y MH02N751466, respectivamente, al no haberse registrado el código correspondiente al 
tipo de producto en la parte inferior de la casilla “Nombre del producto”, de acuerdo, a lo establecido en el Instructivo 
para el diligenciamiento de actas de aplicación de Medidas Sanitarias de Seguridad y Levantamiento, y anexos en 
Establecimiento, afectando la trazabilidad de la información consignada en el acta. 

 
Localidad Suba 
 
Intervención 68 - Visitas de IVC a depósitos de drogas (Incluye operadores logísticos y depósitos que almacenen y/o 
reenvasen materias primas de uso farmacéutico): 
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MS04N001661, ID: 851957, concepto sanitario Desfavorable, se evidenció que el establecimiento operaba sin 
Director Técnico, sin embargo, no se adoptó la medida sanitaria de seguridad correspondiente, de acuerdo a lo 
establecido en el Decreto 2200 de 2005. 

 
Intervención 73 - Visitas de IVC a droguerías que manejan medicamentos de control especial: 
 

MS05N024652, ID: 517713, concepto sanitario Desfavorable, se evidenció inconsistencia en la información 
registrada en Talento Humano, en el acta anexa MS01N002740, página 3/10, en los datos del Delegado 
Responsable y Competente, el número de RETHUS (ítem 6.1.2.5) y la fecha de expedición (ítem 6.1.2.7) no fueron 
concordantes con la información consignada en el acta principal, específicamente en el punto 2 “Talento Humano”.  
 
MS05N024647, ID: 375782, concepto sanitario Favorable, se evidenció inconsistencia en la información registrada, 
en el punto 1.3 “Servicios Ofrecidos”, ítem 1.3.1, se consignó que el establecimiento no dispensa medicamentos al 
Sistema General de Seguridad Social en Salud – SGSSS, sin embargo, en el ítem 8.7 se registró que el 
establecimiento sí realiza dispensación de medicamentos del SGSSS, afectando la coherencia y confiabilidad de 
la información consignada en el acta. 

 
Localidad Chapinero 
 
Intervención: 65 - Visitas de IVC a farmacias droguerías y/o droguerías incluidas las que prestan servicios al Sistema 
General de Seguridad Social en Salud – SGSSS: 
 

MS05N024699, ID: 832153, concepto sanitario Desfavorable, se evidenció incumplimiento en el diligenciamiento 
del acta anexa SA05003042, específicamente en la identificación del tipo de generador, se cerraron todos los 
espacios sin realizar la clasificación correspondiente para el establecimiento. 

 
MS05N024524, ID: 658577, MS05N024693, ID: 658545, MS05N024696, ID: 307208 y MS05N024691, ID: 449537, 
conceptos sanitarios Favorable con Requerimientos, se evidenció incumplimiento en el diligenciamiento de las 
actas anexas SA05003035, SA05003717, SA05003039 y SA05003050, específicamente en la identificación del 
tipo de generador, se cerraron todos los espacios sin realizar la clasificación correspondiente para el 
establecimiento. 

 
Intervención 73 - Visitas de IVC a droguerías que manejan medicamentos de control especial: 
 

MS05N024681, ID: 441415, concepto sanitario Desfavorable, se evidenció incumplimiento en el diligenciamiento 
del acta anexa SA05003030, específicamente en la identificación del tipo de generador, se cerraron todos los 
espacios sin realizar la clasificación correspondiente para el establecimiento. 
 
MS05N024683, ID: 307292, concepto sanitario Favorable con Requerimientos, se evidenció inconsistencia en el 
registro de la información en el punto 1.3 “Servicios Ofrecidos”, específicamente en el ítem 1.3.2, donde se presentó 
doble marcación sin que se consignara la respectiva aclaración. 
 
MS05N024684, ID: 681269, concepto sanitario Favorable con Requerimientos, se evidenció inconsistencia en la 
información registrada en Talento Humano, en el acta anexa MS01N002757, página 3/10, en los datos del 
Delegado Responsable y Competente, la fecha de expedición del RETHUS (ítem 6.1.2.7) no fue concordante con 
la información consignada en el acta principal, específicamente en el punto 2 “Talento Humano”. 

 
Febrero de 2026: 
 
Localidad Usaquén 
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Intervención: 65 - Visitas de IVC a farmacias droguerías y/o droguerías incluidas las que prestan servicios al Sistema 
General de Seguridad Social en Salud – SGSSS: 
 

MS05N024914, ID: 819005, concepto sanitario Desfavorable, se evidenciaron múltiples inconsistencias en el acta, 
entre ellas: 
 

• Incongruencia entre el acta principal y el acta anexa de inyectología MS19N024914, en el ítem 2.4 del acta 
anexa se registró incumplimiento por no contar con toallas desechables, mientras que, en el acta principal, 
ítem 7.26, el servicio de inyectología fue registrado como cumplido. 

• El concepto desfavorable no fue sustentado con la normatividad infringida correspondiente a los hallazgos 
identificados. 

• No se registró la leyenda correspondiente a la búsqueda de productos homeopáticos comercializados 
como potenciadores sexuales. 

 
MS05N024901, ID: 743219, concepto sanitario Desfavorable, se evidenció incumplimiento en el diligenciamiento 
del acta anexa de medida sanitaria de seguridad – decomiso, al no haberse registrado el código correspondiente 
al tipo de producto en la parte inferior de la casilla “Nombre del producto”, de acuerdo, a lo establecido en el 
Instructivo para el diligenciamiento de actas de aplicación de Medidas Sanitarias de Seguridad y Levantamiento, y 
anexos en Establecimiento, afectando la trazabilidad de la información consignada en el acta 
 
MS05N024709, ID: 358414, concepto sanitario Favorable con Requerimientos, se evidenció que no se registró la 
leyenda correspondiente a la búsqueda de productos homeopáticos comercializados como potenciadores 
sexuales, lo cual afecta la completitud del registro y la verificación de este criterio. 

 
Intervención 1763 - Operativos establecimientos que comercializan dispositivos médicos para la salud visual y ocular: 
 

MS15N006296, ID: 854706 y MS15N006297, ID: 854783, se evidenció incumplimiento en el diligenciamiento de 
las actas anexas de Medida Sanitaria de Seguridad – Decomiso MH02N752243 y MH02N752245, 
respectivamente, al no haberse registrado el código correspondiente al tipo de producto en la parte inferior de la 
casilla “Nombre del producto”, de acuerdo, a lo establecido en el Instructivo para el diligenciamiento de actas de 
aplicación de Medidas Sanitarias de Seguridad y Levantamiento, y anexos en Establecimiento, afectando la 
trazabilidad de la información consignada en el acta. 
 

Localidad Suba 
 
Intervención: 65 - Visitas de IVC a farmacias droguerías y/o droguerías incluidas las que prestan servicios al Sistema 
General de Seguridad Social en Salud – SGSSS: 
 

MS05N024774, ID: 711839, concepto sanitario Desfavorable, se evidenció inconsistencia en la calificación del acta 
anexa SA05N002008, se registraron cumplidos los ítems del contenido del acta, sin embargo, en el punto II 
“Cumplimiento de Implementación PGIRASA” se consignó como “No cumple”. 
 
MS05N024853, ID: 708708, concepto sanitario Desfavorable, se evidenció error en el registró del número de 
carpeta, registrándose en el acta MSSBDR-36-934, sin embargo, se identificó corrección manual a lápiz con el 
número MSSBDR-38-964. 
 
MS05N024923, ID: 374684, concepto sanitario Desfavorable, se evidenció que el concepto sanitario no fue 
sustentado con la normatividad infringida correspondiente a los hallazgos identificados. Adicionalmente, se 
identificaron cuatro (4) correcciones en el acta en el apartado 13 “Observaciones de quien realiza la visita”. 
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MS05N024921, ID: 781432, concepto sanitario Favorable con Requerimientos, se evidenció inconsistencia en la 
información de Talento Humano, en el ítem 2.2.2 se registró “Es la propietaria del establecimiento” para la Directora 
Técnica, sin embargo, en el punto 2.1 “Información Talento Humano”, el nombre del Director Técnico no fue 
concordante con el registrado en la cédula del establecimiento. 
 
MS05N024781, ID: 582947, concepto sanitario Favorable con Requerimientos, se evidenció error en el registro del 
número de carpeta, registrándose en el acta MSSBDR-25-398, sin embargo, se identificó corrección manual a lápiz 
con el número MSSBDR-21-398. Adicionalmente, en el acta anexa SA05N002015, se identificaron espacios en 
blanco en el campo correspondiente al valor de la media móvil de los últimos seis (6) meses. 
 
MS05N024707, ID: 373500, concepto sanitario Favorable con Requerimientos, se evidenció que en el punto 13 
“Observaciones de quien realiza la visita” no se registró la leyenda correspondiente a la búsqueda de productos 
homeopáticos comercializados como potenciadores sexuales. 

 
Intervención 73 - Visitas de IVC a droguerías que manejan medicamentos de control especial: 
 

MS05N024724, ID: 307165, Desfavorable y MS05N024866, ID: 709921, Favorable con Requerimientos, se 
evidenció inconsistencia en la información registrada en Talento Humano, en las actas anexas MS01N002795 y 
MS01N002796, correspondientes, en la página 3/10, en los datos del Delegado Responsable y Competente, el 
número de RETHUS (ítem 6.1.2.5) y la fecha de expedición (ítem 6.1.2.7) no fueron concordantes con la 
información consignada en las actas principales, específicamente en el punto 2 “Talento Humano”. 

 
Intervención 1763 - Operativos establecimientos que comercializan dispositivos médicos para la salud visual y ocular: 
 

MS15N006230, ID: 854846, MS15N006229, ID: 561209, MS15N006240, ID: 854785, MS15N006239, ID: 826243, 
se evidenció incumplimiento en el diligenciamiento de las actas anexas de Medida Sanitaria de Seguridad – 
Decomiso MH02N752220, MH02N752217, MH02N752219 y MH02N752218, respectivamente, al no haberse 
registrado el código correspondiente al tipo de producto en la parte inferior de la casilla “Nombre del producto”, de 
acuerdo, a lo establecido en el Instructivo para el diligenciamiento de actas de aplicación de Medidas Sanitarias 
de Seguridad y Levantamiento, y anexos en Establecimiento, afectando la trazabilidad de la información 
consignada en el acta. 
 

Localidad Chapinero 
 
Intervención 81 - Visita de IVC a Ópticas sin consultorio, Óptica con consultorio, Taller óptico y/o y comercializadores de 
dispositivos médicos sobre medida para la salud visual y ocular: 
 

MS09N011373, ID: 706510, Desfavorable, se evidenció incumplimiento en el diligenciamiento del acta anexa de 
Medida Sanitaria de Seguridad – Decomiso MH02N752263, al no haberse registrado el código correspondiente al 
tipo de producto en la parte inferior de la casilla “Nombre del producto”, de acuerdo, a lo establecido en el Instructivo 
para el diligenciamiento de actas de aplicación de Medidas Sanitarias de Seguridad y Levantamiento, y anexos en 
Establecimiento, afectando la trazabilidad de la información consignada en el acta. 

 
Nota: Se aclara que todos los hallazgos identificados corresponden a Recursos 2026. 

 
Acción de Bienestar: 250 - Gerencia para la Vigilancia de la Salud Ambiental 
 
Enero 2026 
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Localidad Suba 
 
Intervención 2496 - Liderazgo Técnico de la Vigilancia de la Salud Ambiental 
 

Se evidenció respuesta incompleta a la solicitud de traslado de actas (Radicado 2026-EE-07508), teniendo en 
cuenta, que en el oficio se requerían las visitas de IVC correspondientes a los últimos cinco (5) años, sin embargo, 
se remitió únicamente la última visita del establecimiento. Al verificar en SIVIGILA D.C., se identificaron visitas 
adicionales no reportadas, lo que afectó la integridad y exhaustividad de la información suministrada. 

 
Febrero 2026 
 

Se identificó hallazgo, debido al incumplimiento en la oportunidad de entrega de los informes solicitados por la 
Secretaría Distrital de Salud. Lo anterior, teniendo en cuenta la asistencia técnica en cadena de custodia realizada 
en la Subred Norte el día 04 de febrero de 2026, por los profesionales Carolina Guerrero, Alexandra Páez y Freynan 
Rodríguez, por parte de la Secretaría, como compromiso derivado de dicha asistencia, se estableció la remisión 
del procedimiento de manejo de cadena de custodia con fecha límite del 28 de febrero de 2026, sin embargo, se 
evidenció que el documento fue remitido mediante oficio con radicado No. 2026-008744-1 del 20 de marzo de 
2026, lo que refleja un incumplimiento en los tiempos establecidos para la entrega del requerimiento. 

 
Nota: Estos hallazgos relacionados, conlleva a la formulación de la respectiva glosa desde el seguimiento de la 
Gerencia de la Salud Ambiental. 
 

Soportes físicos VS Aplicativo SIVIGILA D.C 
 
Al realizar el comparativo de soportes físicos vs aplicativo SIVIGILA D.C fue posible identificar inconsistencias en el proceso 
de digitación debido a faltantes y /o cambio de los datos registrados en los instrumentos por parte del talento humano que 
desarrollo las intervenciones, por los casos evidenciados se relaciona por intervención y conlleva a la formulación de la 
respectiva glosa desde el seguimiento de la Gerencia de la Salud Ambiental. 

 
 
Observaciones: 

LINEA 
MES / 

PERIODO 
LOCALIDAD ID N° ACTA INTERVENCIÓN HALLAZGO 

Medicamentos 
y Tecnologías 

en Salud 
Enero 2026 Usaquén 752587 MS05N024633 

Visitas de IVC a 
farmacias droguerías 
y/o droguerías 
incluidas las que 
prestan servicios al 
Sistema General de 
Seguridad Social en 
Salud - SGSSS 

En el Acta No. MS05N024633, ID establecimiento 
(752587), concepto Desfavorable de fecha 
15/01/2026. Se identificó diferencias en la 
digitación del NIT del establecimiento, en el acta 
se encuentra como:  80087713-8, sin embargo, 
en el SIVIGILA D.C se encuentra 800087713-8 

Medicamentos 
y Tecnologías 

en Salud 
Enero 2026 Usaquén 358305 MS05N024620 

Visitas de IVC a 
farmacias droguerías 
y/o droguerías 
incluidas las que 
prestan servicios al 
Sistema General de 
Seguridad Social en 
Salud - SGSSS 

En el Acta No. MS05N024620, ID establecimiento 
(358305), concepto Desfavorable de fecha 
06/01/2026. Se identificó diferencias en la 
digitación frente a la fecha de canalización por 
autorregulación, en el acta se encuentra como:  
29/12/2025, sin embargo, en el SIVIGILA D.C se 
encuentra 1/01/2026 
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LINEA 
MES / 

PERIODO 
LOCALIDAD ID N° ACTA INTERVENCIÓN HALLAZGO 

Medicamentos 
y Tecnologías 

en Salud 
Enero 2026 Usaquén 806172 MS07N003844 

Visitas de IVC a 
tiendas naturistas 

En el Acta No. MS07N003844, ID establecimiento 
(806172), concepto Desfavorable de fecha 
20/01/2026. Se identificó diferencias en la 
digitación frente a la fecha de la Solicitud del 
Invima Saliente, en el acta se encuentra como:  
03/12/2025, sin embargo, en el SIVIGILA D.C se 
encuentra 20/01/2026 

Medicamentos 
y Tecnologías 

en Salud 
Enero 2026 Suba 850902 MS09N011629 

Visita de IVC a Ópticas 
sin consultorio, Óptica 
con consultorio, Taller 
óptico y/o y 
comercializadores de 
dispositivos médicos 
sobre medida para la 
salud visual y ocular 

En el Acta No. MS09N011629, ID establecimiento 
(850902), concepto Favorable con 
Requerimientos de fecha 10/01/2026. Se 
identificó diferencias en la digitación frente al 
número de inscripción del establecimiento, en el 
acta no se encuentra diligenciado, sin embargo, 
en el SIVIGILA D.C se encuentra MS00021930 

Medicamentos 
y Tecnologías 

en Salud 

Febrero 
2026 

Suba 428095 MS05N024720 

Visitas de IVC a 
farmacias droguerías 
y/o droguerías 
incluidas las que 
prestan servicios al 
Sistema General de 
Seguridad Social en 
Salud - SGSSS 

En el Acta No. MS05N024720, ID establecimiento 
(428095), concepto Desfavorable de fecha 
04/02/2026. Se identificó diferencias en el número 
de inscripción del establecimiento, en el acta se 
encuentra como:  MS0008658, sin embargo, en el 
SIVIGILA D.C se encuentra MS00008658 

Medicamentos 
y Tecnologías 

en Salud 

Febrero 
2026 

Suba 708708 MS05N024853 

Visitas de IVC a 
farmacias droguerías 
y/o droguerías 
incluidas las que 
prestan servicios al 
Sistema General de 
Seguridad Social en 
Salud - SGSSS 

En el Acta No. MS05N024853, ID establecimiento 
(708708), concepto Desfavorable de fecha 
11/02/2026. Se identificó diferencias en el número 
de carpeta en la cédula del establecimiento, en el 
acta se encuentra como:  MSSBDR-36-934, sin 
embargo, en el SIVIGILA D.C se encuentra 
MSSBDR-38-964 

Medicamentos 
y Tecnologías 

en Salud 

Febrero 
2026 

Suba 582947 MS05N024781 

Visitas de IVC a 
farmacias droguerías 
y/o droguerías 
incluidas las que 
prestan servicios al 
Sistema General de 
Seguridad Social en 
Salud - SGSSS 

En el Acta No. MS05N024781, ID establecimiento 
(582947), concepto Favorable con 
Requerimiientos de fecha 11/02/2026. Se 
identificó diferencias en el número de carpeta en 
la cédula del establecimiento, en el acta se 
encuentra como:  MSSBDR-25-398, sin embargo, 
en el SIVIGILA D.C se encuentra MSSBDR-21-
398 

Medicamentos 
y Tecnologías 

en Salud 

Febrero 
2026 

Usaquén 850375 MS05N024990 

Visitas de IVC a 
farmacias droguerías 
y/o droguerías 
incluidas las que 
prestan servicios al 
Sistema General de 
Seguridad Social en 
Salud - SGSSS 

En el Acta No. MS05N024990, ID establecimiento 
(850375), concepto Favorable con 
Requerimiientos de fecha 20/02/2026. De 
acuerdo al concepto técnico definitivo enviado por 
SDS con número de oficio 2026-EE-34443 del 8 
de abril de 2026, en el cual emiten concepto no 
favorable para la Subred, que tiene como asunto: 
Respuesta Radicado 2026-ER-19086 Solicitud 
aval habilitación y ajuste en Sivigila DC en el 
marco del convenio 8387508-2025 de la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E.  

Medicamentos 
y Tecnologías 

en Salud 

Febrero 
2026 

Usaquén 440351 MS07N003972 
Visitas de IVC a 
tiendas naturistas 

En el Acta No. MS07N003972, ID establecimiento 
(440351), concepto Desfavorable de fecha 
23/02/2026. Se identificó diferencias en la 
digitación frente al correo electrónico, en el acta 
se encuentra como:  195-
NSSANTABARBARA@NATURALSTORES.CO
M.CO, sin embargo, en el SIVIGILA D.C se 
encuentra 195-
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LINEA 
MES / 

PERIODO 
LOCALIDAD ID N° ACTA INTERVENCIÓN HALLAZGO 

SANTABARBARA@NATURALSTORES.COM.C
O 

Medicamentos 
y Tecnologías 

en Salud 

Febrero 
2026 

Chapinero 853094 MS05N024527 

Visitas de IVC a 
farmacias droguerías 
y/o droguerías 
incluidas las que 
prestan servicios al 
Sistema General de 
Seguridad Social en 
Salud - SGSSS 

En el Acta No. MS05N024527, ID establecimiento 
(853094), concepto Desfavorable de fecha 
13/02/2026. Se identificó diferencias en la 
digitación frente a los datos de la solicitud del 
interesado, en el acta se encuentra como:  
SIVIGILA 107487 y fecha radicado: 11/04/2025, 
sin embargo, en el SIVIGILA D.C se encuentra 
2026-32105524-2, fecha radicado: 16/02/2026  

Fuente: Hallazgos identificados periodo del 01 de enero al 28 de febrero de 2026, Subred Sur Occidente E.S.E. 

 
Se indaga a la Subred si para el convenio en el seguimiento del 01 de enero al 28 de febrero de 2026, cuentan con soportes 
adicionales a lo que se encuentra reportado como ejecutado en el informe de Gestión para las intervenciones contenidas 
en la presente acta, ante lo cual la Subred manifiesta que, SI cuenta con soportes adicionales para las siguientes 
localidades: 
 

LOCALIDAD PERIODO INTERVENCION CANTIDAD 
FECHA DE LA 

INTERVENCIÓN 

Usaquén Enero 2026 Visitas de IVC a Establecimientos No Farmacéuticos 1 16/01/2026 

Suba Enero 2026 Visitas de IVC a Establecimientos No Farmacéuticos 1 19/01/2026 

Suba Enero 2026 
Visitas de IVC a Depósitos de Drogas (Incluye Operadores Logísticos y 

Depósitos que almacenen y/o Reenvasen Materias Primas de Uso Farmacéutico) 
1 20/01/2026 

Suba Enero 2026 
Operativos Establecimientos que comercializan Dispositivos Médicos para la 

Salud Visual y Ocular 
1 24/01/2026 

Chapinero Enero 2026 Visitas de IVC a Establecimientos No Farmacéuticos 1 25/01/2026 

Usaquén Enero 2026 
Visitas de IVC a Farmacias Droguerías y/o Droguerías incluidas las que prestan 

Servicios al Sistema General de Seguridad Social en Salud - SGSSS 
1 29/01/2026 

Usaquén Enero 2026 Visitas de IVC a Tiendas Naturistas 1 31/01/2026 

Usaquén Enero 2026 Operativos de la Línea de Medicamentos y Tecnologías en Salud - Profesional 1 22/01/2026 

Chapinero Febrero 2026 
Visitas de IVC a Distribuidores de Productos de Higiene Doméstica, Absorbentes 

de Higiene Personal y Pañaleras 
1 12/02/2026 

Chapinero Febrero 2026 
Visitas de IVC a Distribuidores de Productos de Higiene Doméstica, Absorbentes 

de Higiene Personal y Pañaleras 
1 26/02/2026 

Chapinero Febrero 2026 Visitas de IVC a Tiendas Naturistas 1 24/02/2026 

Chapinero Febrero 2026 Operativos de la Línea de Medicamentos y Tecnologías en Salud - Profesional 1 10/02/2026 

Suba Febrero 2026 Visitas de IVC a Tiendas Naturistas 1 27/02/2026 

Usaquén Febrero 2026 Visitas de IVC a Agencias de Especialidades Farmacéuticas 1 12/02/2026 

Usaquén Febrero 2026 
Visitas de IVC a Farmacias Droguerías y/o Droguerías incluidas las que prestan 

Servicios al Sistema General de Seguridad Social en Salud - SGSSS 
1 14/02/2026 

Usaquén Febrero 2026 Operativos de la Línea de Medicamentos y Tecnologías en Salud - Tecnólogo 1 02/02/2026 

Usaquén Febrero 2026 Operativos de la Línea de Medicamentos y Tecnologías en Salud - Tecnólogo 1 08/02/2026 

Usaquén Febrero 2026 Operativos de la Línea de Medicamentos y Tecnologías en Salud - Tecnólogo 1 08/02/2026 

Usaquén Febrero 2026 Operativos de la Línea de Medicamentos y Tecnologías en Salud - Tecnólogo 1 08/02/2026 
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LOCALIDAD PERIODO INTERVENCION CANTIDAD 
FECHA DE LA 

INTERVENCIÓN 

Usaquén Febrero 2026 Operativos de la Línea de Medicamentos y Tecnologías en Salud - Tecnólogo 1 10/02/2026 

Usaquén Febrero 2026 Operativos de la Línea de Medicamentos y Tecnologías en Salud - Tecnólogo 1 26/02/2026 

Usaquén Febrero 2026 Operativos de la Línea de Medicamentos y Tecnologías en Salud - Tecnólogo 1 26/02/2026 

Fuente: Liderazgo Operativo de la Línea de Medicamentos Seguros, Subred Norte E.S.E 

 
Se realiza recomendación en el marco de la acciones de Fiscalización y Aseguramiento Sanitario de la Vigilancia 
Intensificada de promoción, publicidad y comercio electrónico de medicamentos y productos fitoterapéuticos, teniendo en 
cuenta que actualmente no cuenta con los insumos mínimos requeridos para su ejecución, tales como correo electrónico 
institucional, equipo de cómputo con acceso a internet, medio de transporte (vehículo) y la aprobación del formulario 
(Forms) necesario para iniciar las actividades de caracterización de los establecimientos, lo que limita el desarrollo, 
cumplimiento y confidencialidad de los objetivos del proyecto. 
 

7. PLANES DE MEJORA: se genera plan de mejora SI____ NO ___X___ 
 
No se generan planes de mejora para las acciones de bienestar y las intervenciones verificadas en la presente acta de 
seguimiento retrospectivo. 

 

8.  SEGUIMIENTO A PLANES DE MEJORA:  SI____ NO __X__   
 

Acción de Bienestar / Intervención: Registrar Número, Registrar nombre completo 

HALLAZGOS EN 
SEGUIMIENTO 

RETROSPECTIVO/CAMPO 

ACCIONES DE 
MEJORA 

FECHA 
INICIO  

FECHA DE 
TERMINACIÓN 

FECHA -
CICLO Y No. 

SEGUIMIENTO 

AVANCE 
DEL 

PLAN DE 
MEJORA 

ESTADO 
DEL PLAN 

DE 
MEJORA 

CUMPLE 
SI/NO 

  

P        

H 
 

   
 

 
 

V        

A        

 
 

9. GLOSAS: se genera glosa SI ___X___ NO_____ 
 

No.  
De 

glosa  

Mes de 
Afectación 

Acción de 
Bienestar/ 

Intervención 
Localidad 

Criterio 
de 

Glosa 
Motivo de la Glosa 

1 
Enero 
2026 

65 - Visitas de IVC a 
farmacias 
droguerías y/o 
droguerías incluidas 
las que prestan 
servicios al Sistema 
General de 
Seguridad Social en 
Salud – SGSSS 

Usaquén G3-1 

Se genera Glosa del 100% de cada intervención, 
por incumplimiento de Anexo 6 Lineamientos 
Técnicos de la Gestión de la Salud Pública GSP y 
del Plan de Salud Pública de Intervenciones 
Colectivas - PSPIC y Módulo de Estándares - 
SIVIGILA D.C., ya que se evidenció en (2) actas 
el siguiente hallazgo: 
 
MS05N024631, ID: 850741 y MS05N024620, ID: 
358305, concepto sanitario Desfavorables, se 
evidenció incumplimiento en el diligenciamiento 
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No.  
De 

glosa  

Mes de 
Afectación 

Acción de 
Bienestar/ 

Intervención 
Localidad 

Criterio 
de 

Glosa 
Motivo de la Glosa 

de las actas de Medida Sanitaria de Decomiso y 
Registro de Cadena de Custodia MH02N751703 y 
MH02N751702, respectivamente, al no 
registrarse el código correspondiente al tipo de 
producto en la parte inferior de la casilla “Nombre 
del producto”. Lo anterior contraviene lo 
establecido en el Instructivo para el 
diligenciamiento de actas de aplicación de 
Medidas Sanitarias de Seguridad y 
Levantamiento, y anexos en Establecimiento, 
afectando la trazabilidad de la información 
consignada en el acta. 

2 
Enero 
2026 

73 - Visitas de IVC a 
droguerías que 
manejan 
medicamentos de 
control especial 

Usaquén G3-1 

Se genera Glosa del 100% de cada intervención, 
por incumplimiento de Anexo 6 Lineamientos 
Técnicos de la Gestión de la Salud Pública GSP y 
del Plan de Salud Pública de Intervenciones 
Colectivas - PSPIC y Módulo de Estándares - 
SIVIGILA D.C., ya que se evidenció en (1) acta el 
siguiente hallazgo: 
 
MS05N024630, ID: 307077, concepto sanitario 
Favorable con Requerimientos, se evidenció 
inconsistencia en la información registrada en 
Talento Humano, en el acta anexa 
MS01N002741, página 3/10, en los datos del 
Delegado Responsable y Competente, el número 
de RETHUS (ítem 6.1.2.5) y la fecha de 
expedición (ítem 6.1.2.7) no son concordantes 
con la información consignada en el acta principal, 
específicamente en el punto 2 “Talento Humano”. 

3 
Enero 
2026 

79 - Visitas de IVC a 
Tiendas Naturistas 

Usaquén G3-1 

Se genera Glosa del 100% de cada intervención, 
por incumplimiento de Anexo 6 Lineamientos 
Técnicos de la Gestión de la Salud Pública GSP y 
del Plan de Salud Pública de Intervenciones 
Colectivas - PSPIC y Módulo de Estándares - 
SIVIGILA D.C., ya que se evidenció en (2) actas 
con el siguiente hallazgo: 
 
MS07N003848, ID: 851677 y MS07N003844, ID: 
806172, concepto sanitario Desfavorables, se 
evidenció incumplimiento en el diligenciamiento 
de las actas de Medida Sanitaria de Decomiso y 
Registro de Cadena de Custodia MH02N751467 y 
MH02N751466, respectivamente, al no haberse 
registrado el código correspondiente al tipo de 
producto en la parte inferior de la casilla “Nombre 
del producto”, de acuerdo, a lo establecido en el 
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No.  
De 

glosa  

Mes de 
Afectación 

Acción de 
Bienestar/ 

Intervención 
Localidad 

Criterio 
de 

Glosa 
Motivo de la Glosa 

Instructivo para el diligenciamiento de actas de 
aplicación de Medidas Sanitarias de Seguridad y 
Levantamiento, y anexos en Establecimiento, 
afectando la trazabilidad de la información 
consignada en el acta. 

4 
Enero 
2026 

68 - Visitas de IVC a 
depósitos de drogas 
(Incluye operadores 
logísticos y 
depósitos que 
almacenen y/o 
reenvasen materias 
primas de uso 
farmacéutico): 

Suba G3-1 

Se genera Glosa del 100% de cada intervención, 
por incumplimiento de Anexo 6 Lineamientos 
Técnicos de la Gestión de la Salud Pública GSP y 
del Plan de Salud Pública de Intervenciones 
Colectivas - PSPIC y Módulo de Estándares - 
SIVIGILA D.C., ya que se evidenció en (1) acta 
con el siguiente hallazgo: 
 
MS04N001661, ID: 851957, concepto sanitario 
Desfavorable, se evidenció que el establecimiento 
operaba sin Director Técnico, sin embargo, no se 
adoptó la medida sanitaria de seguridad 
correspondiente, de acuerdo a lo establecido en el 
Decreto 2200 de 2005. 

5 
Enero 
2026 

73 - Visitas de IVC a 
droguerías que 
manejan 
medicamentos de 
control especial 

Suba G3-1 

Se genera Glosa del 100% de cada intervención, 
por incumplimiento de Anexo 6 Lineamientos 
Técnicos de la Gestión de la Salud Pública GSP y 
del Plan de Salud Pública de Intervenciones 
Colectivas - PSPIC y Módulo de Estándares - 
SIVIGILA D.C., ya que se evidenció en (2) actas 
los siguientes hallazgos: 
 
MS05N024652, ID: 517713, concepto sanitario 
Desfavorable, se evidenció inconsistencia en la 
información registrada en Talento Humano, en el 
acta anexa MS01N002740, página 3/10, en los 
datos del Delegado Responsable y Competente, 
el número de RETHUS (ítem 6.1.2.5) y la fecha de 
expedición (ítem 6.1.2.7) no fueron concordantes 
con la información consignada en el acta principal, 
específicamente en el punto 2 “Talento Humano”.  
 
MS05N024647, ID: 375782, concepto sanitario 
Favorable, se evidenció inconsistencia en la 
información registrada, en el punto 1.3 “Servicios 
Ofrecidos”, ítem 1.3.1, se consignó que el 
establecimiento no dispensa medicamentos al 
Sistema General de Seguridad Social en Salud – 
SGSSS, sin embargo, en el ítem 8.7 se registró 
que el establecimiento sí realiza dispensación de 
medicamentos del SGSSS, afectando la 
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No.  
De 

glosa  

Mes de 
Afectación 

Acción de 
Bienestar/ 

Intervención 
Localidad 

Criterio 
de 

Glosa 
Motivo de la Glosa 

coherencia y confiabilidad de la información 
consignada en el acta. 

6 
Enero 
2026 

65 - Visitas de IVC a 
farmacias 
droguerías y/o 
droguerías incluidas 
las que prestan 
servicios al Sistema 
General de 
Seguridad Social en 
Salud – SGSSS 

Chapinero G3-1 

Se genera Glosa del 100% de cada intervención, 
por incumplimiento de Anexo 6 Lineamientos 
Técnicos de la Gestión de la Salud Pública GSP y 
del Plan de Salud Pública de Intervenciones 
Colectivas - PSPIC y Módulo de Estándares - 
SIVIGILA D.C., ya que se evidenció en (5) actas 
con los siguientes hallazgos: 
 
MS05N024699, ID: 832153, concepto sanitario 
Desfavorable, se evidenció incumplimiento en el 
diligenciamiento del acta anexa SA05003042, 
específicamente en la identificación del tipo de 
generador, se cerraron todos los espacios sin 
realizar la clasificación correspondiente para el 
establecimiento. 
 
MS05N024524, ID: 658577, MS05N024693, ID: 
658545, MS05N024696, ID: 307208 y 
MS05N024691, ID: 449537, conceptos sanitarios 
Favorable con Requerimientos, se evidenció 
incumplimiento en el diligenciamiento de las actas 
anexas SA05003035, SA05003717, SA05003039 
y SA05003050, específicamente en la 
identificación del tipo de generador, se cerraron 
todos los espacios sin realizar la clasificación 
correspondiente para el establecimiento. 

7 
Enero 
2026 

73 - Visitas de IVC a 
droguerías que 
manejan 
medicamentos de 
control especial 

Chapinero G3-1 

Se genera Glosa del 100% de cada intervención, 
por incumplimiento de Anexo 6 Lineamientos 
Técnicos de la Gestión de la Salud Pública GSP y 
del Plan de Salud Pública de Intervenciones 
Colectivas - PSPIC y Módulo de Estándares - 
SIVIGILA D.C., ya que se evidenció en (3) actas 
con los siguientes hallazgos: 
 
MS05N024681, ID: 441415, concepto sanitario 
Desfavorable, se evidenció incumplimiento en el 
diligenciamiento del acta anexa SA05003030, 
específicamente en la identificación del tipo de 
generador, se cerraron todos los espacios sin 
realizar la clasificación correspondiente para el 
establecimiento. 
 
MS05N024683, ID: 307292, concepto sanitario 
Favorable con Requerimientos, se evidenció 
inconsistencia en el registro de la información en 
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No.  
De 

glosa  

Mes de 
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Acción de 
Bienestar/ 

Intervención 
Localidad 

Criterio 
de 

Glosa 
Motivo de la Glosa 

el punto 1.3 “Servicios Ofrecidos”, 
específicamente en el ítem 1.3.2, donde se 
presentó doble marcación sin que se consignara 
la respectiva aclaración. 
 
MS05N024684, ID: 681269, concepto sanitario 
Favorable con Requerimientos, se evidenció 
inconsistencia en la información registrada en 
Talento Humano, en el acta anexa 
MS01N002757, página 3/10, en los datos del 
Delegado Responsable y Competente, la fecha de 
expedición del RETHUS (ítem 6.1.2.7) no fue 
concordante con la información consignada en el 
acta principal, específicamente en el punto 2 
“Talento Humano”. 

8 
Febrero 

2026 

65 - Visitas de IVC a 
farmacias 
droguerías y/o 
droguerías incluidas 
las que prestan 
servicios al Sistema 
General de 
Seguridad Social en 
Salud – SGSSS 

Usaquén G3-1 

Se genera Glosa del 100% de cada intervención, 
por incumplimiento de Anexo 6 Lineamientos 
Técnicos de la Gestión de la Salud Pública GSP y 
del Plan de Salud Pública de Intervenciones 
Colectivas - PSPIC y Módulo de Estándares - 
SIVIGILA D.C., ya que se evidenció en (3) actas 
con los siguientes hallazgos: 
 
MS05N024914, ID: 819005, concepto sanitario 
Desfavorable, se evidenciaron múltiples 
inconsistencias en el acta, entre ellas: 
 
• Incongruencia entre el acta principal y el 
acta anexa de inyectología MS19N024914, en el 
ítem 2.4 del acta anexa se registró incumplimiento 
por no contar con toallas desechables, mientras 
que, en el acta principal, ítem 7.26, el servicio de 
inyectología fue registrado como cumplido. 
• El concepto desfavorable no fue 
sustentado con la normatividad infringida 
correspondiente a los hallazgos identificados. 
• No se registró la leyenda correspondiente 
a la búsqueda de productos homeopáticos 
comercializados como potenciadores sexuales. 
 
MS05N024901, ID: 743219, concepto sanitario 
Desfavorable, se evidenció incumplimiento en el 
diligenciamiento del acta anexa de medida 
sanitaria de seguridad – decomiso, al no haberse 
registrado el código correspondiente al tipo de 
producto en la parte inferior de la casilla “Nombre 
del producto”, de acuerdo, a lo establecido en el 
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No.  
De 

glosa  

Mes de 
Afectación 

Acción de 
Bienestar/ 

Intervención 
Localidad 

Criterio 
de 

Glosa 
Motivo de la Glosa 

Instructivo para el diligenciamiento de actas de 
aplicación de Medidas Sanitarias de Seguridad y 
Levantamiento, y anexos en Establecimiento, 
afectando la trazabilidad de la información 
consignada en el acta 
 
MS05N024709, ID: 358414, concepto sanitario 
Favorable con Requerimientos, se evidenció que 
no se registró la leyenda correspondiente a la 
búsqueda de productos homeopáticos 
comercializados como potenciadores sexuales, lo 
cual afecta la completitud del registro y la 
verificación de este criterio. 

9 
Febrero 

2026 

1763 - Operativos 
establecimientos 
que comercializan 
dispositivos médicos 
para la salud visual y 
ocular 

Usaquén G3-1 

Se genera Glosa del 100% de cada intervención, 
por incumplimiento de Anexo 6 Lineamientos 
Técnicos de la Gestión de la Salud Pública GSP y 
del Plan de Salud Pública de Intervenciones 
Colectivas - PSPIC y Módulo de Estándares - 
SIVIGILA D.C., ya que se evidenció en (2) actas 
con el siguiente hallazgo: 
 
MS15N006296, ID: 854706 y MS15N006297, ID: 
854783, se evidenció incumplimiento en el 
diligenciamiento de las actas anexas de Medida 
Sanitaria de Seguridad – Decomiso 
MH02N752243 y MH02N752245, 
respectivamente, al no haberse registrado el 
código correspondiente al tipo de producto en la 
parte inferior de la casilla “Nombre del producto”, 
de acuerdo, a lo establecido en el Instructivo para 
el diligenciamiento de actas de aplicación de 
Medidas Sanitarias de Seguridad y 
Levantamiento, y anexos en Establecimiento, 
afectando la trazabilidad de la información 
consignada en el acta. 

10 
Febrero 

2026 

65 - Visitas de IVC a 
farmacias 
droguerías y/o 
droguerías incluidas 
las que prestan 
servicios al Sistema 
General de 
Seguridad Social en 
Salud – SGSSS 

Suba G3-1 

Se genera Glosa del 100% de cada intervención, 
por incumplimiento de Anexo 6 Lineamientos 
Técnicos de la Gestión de la Salud Pública GSP y 
del Plan de Salud Pública de Intervenciones 
Colectivas - PSPIC y Módulo de Estándares - 
SIVIGILA D.C., ya que se evidenció en (6) actas 
con los siguientes hallazgos: 
 
MS05N024774, ID: 711839, concepto sanitario 
Desfavorable, se evidenció inconsistencia en la 
calificación del acta anexa SA05N002008, se 
registraron cumplidos los ítems del contenido del 
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Bienestar/ 
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Localidad 

Criterio 
de 

Glosa 
Motivo de la Glosa 

acta, sin embargo, en el punto II “Cumplimiento de 
Implementación PGIRASA” se consignó como “No 
cumple”. 
 
MS05N024853, ID: 708708, concepto sanitario 
Desfavorable, se evidenció error en el registró del 
número de carpeta, registrándose en el acta 
MSSBDR-36-934, sin embargo, se identificó 
corrección manual a lápiz con el número 
MSSBDR-38-964. 
 
MS05N024923, ID: 374684, concepto sanitario 
Desfavorable, se evidenció que el concepto 
sanitario no fue sustentado con la normatividad 
infringida correspondiente a los hallazgos 
identificados. Adicionalmente, se identificaron 
cuatro (4) correcciones en el acta en el apartado 
13 “Observaciones de quien realiza la visita”. 
 
MS05N024921, ID: 781432, concepto sanitario 
Favorable con Requerimientos, se evidenció 
inconsistencia en la información de Talento 
Humano, en el ítem 2.2.2 se registró “Es la 
propietaria del establecimiento” para la Directora 
Técnica, sin embargo, en el punto 2.1 
“Información Talento Humano”, el nombre del 
Director Técnico no fue concordante con el 
registrado en la cédula del establecimiento. 
 
MS05N024781, ID: 582947, concepto sanitario 
Favorable con Requerimientos, se evidenció error 
en el registro del número de carpeta, 
registrándose en el acta MSSBDR-25-398, sin 
embargo, se identificó corrección manual a lápiz 
con el número MSSBDR-21-398. Adicionalmente, 
en el acta anexa SA05N002015, se identificaron 
espacios en blanco en el campo correspondiente 
al valor de la media móvil de los últimos seis (6) 
meses. 
 
MS05N024707, ID: 373500, concepto sanitario 
Favorable con Requerimientos, se evidenció que 
en el punto 13 “Observaciones de quien realiza la 
visita” no se registró la leyenda correspondiente a 
la búsqueda de productos homeopáticos 
comercializados como potenciadores sexuales. 
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De 
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Bienestar/ 
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Localidad 
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de 

Glosa 
Motivo de la Glosa 

11 
Febrero 

2026 

73 - Visitas de IVC a 
droguerías que 
manejan 
medicamentos de 
control especial 

Suba G3-1 

Se genera Glosa del 100% de cada intervención, 
por incumplimiento de Anexo 6 Lineamientos 
Técnicos de la Gestión de la Salud Pública GSP y 
del Plan de Salud Pública de Intervenciones 
Colectivas - PSPIC y Módulo de Estándares - 
SIVIGILA D.C., ya que se evidenció en (2) actas 
los siguientes hallazgos: 
 
MS05N024724, ID: 307165, Desfavorable y 
MS05N024866, ID: 709921, Favorable con 
Requerimientos, se evidenció inconsistencia en la 
información registrada en Talento Humano, en las 
actas anexas MS01N002795 y MS01N002796, 
correspondientes, en la página 3/10, en los datos 
del Delegado Responsable y Competente, el 
número de RETHUS (ítem 6.1.2.5) y la fecha de 
expedición (ítem 6.1.2.7) no fueron concordantes 
con la información consignada en las actas 
principales, específicamente en el punto 2 
“Talento Humano”. 

12 
Febrero 

2026 

1763 - Operativos 
establecimientos 
que comercializan 
dispositivos médicos 
para la salud visual y 
ocular 

Suba G3-1 

Se genera Glosa del 100% de cada intervención, 
por incumplimiento de Anexo 6 Lineamientos 
Técnicos de la Gestión de la Salud Pública GSP y 
del Plan de Salud Pública de Intervenciones 
Colectivas - PSPIC y Módulo de Estándares - 
SIVIGILA D.C., ya que se evidenció en (4) actas 
con el siguiente hallazgo: 
 
MS15N006230, ID: 854846, MS15N006229, ID: 
561209, MS15N006240, ID: 854785, 
MS15N006239, ID: 826243, se evidenció 
incumplimiento en el diligenciamiento de las actas 
anexas de Medida Sanitaria de Seguridad – 
Decomiso MH02N752220, MH02N752217, 
MH02N752219 y MH02N752218, 
respectivamente, al no haberse registrado el 
código correspondiente al tipo de producto en la 
parte inferior de la casilla “Nombre del producto”, 
de acuerdo, a lo establecido en el Instructivo para 
el diligenciamiento de actas de aplicación de 
Medidas Sanitarias de Seguridad y 
Levantamiento, y anexos en Establecimiento, 
afectando la trazabilidad de la información 
consignada en el acta. 

13 
Febrero 

2026 

81 - Visita de IVC a 
Ópticas sin 
consultorio, Óptica 

Chapinero G3-1 
Se genera Glosa del 100% de cada intervención, 
por incumplimiento de Anexo 6 Lineamientos 
Técnicos de la Gestión de la Salud Pública GSP y 
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No.  
De 

glosa  

Mes de 
Afectación 

Acción de 
Bienestar/ 

Intervención 
Localidad 

Criterio 
de 

Glosa 
Motivo de la Glosa 

con consultorio, 
Taller óptico y/o y 
comercializadores 
de dispositivos 
médicos sobre 
medida para la salud 
visual y ocular 

del Plan de Salud Pública de Intervenciones 
Colectivas - PSPIC y Módulo de Estándares - 
SIVIGILA D.C., ya que se evidenció en (1) acta el 
siguiente hallazgo: 
 
MS09N011373, ID: 706510, Desfavorable, se 
evidenció incumplimiento en el diligenciamiento 
del acta anexa de Medida Sanitaria de Seguridad 
– Decomiso MH02N752263, al no haberse 
registrado el código correspondiente al tipo de 
producto en la parte inferior de la casilla “Nombre 
del producto”, de acuerdo, a lo establecido en el 
Instructivo para el diligenciamiento de actas de 
aplicación de Medidas Sanitarias de Seguridad y 
Levantamiento, y anexos en Establecimiento, 
afectando la trazabilidad de la información 
consignada en el acta. 

 
 
Firma de quienes participaron en el proceso de seguimiento: 
 

No 
NOMBRES Y 
APELLIDOS 

CARGO ENTIDAD FIRMA 

1 Sandra Mireya Sánchez 
Coordinador GSP – PSPIC 
de la Subred 

Subred Integrada de 
Servicios de Salud Norte 
E.S. E 

 

2 
Jenny Constanza 
Bermúdez García 

Referente Vigilancia de 
Salud Ambiental 

Subred Integrada de 
Servicios de Salud Norte 
E.S. E 

 

3 
Arnold Alberto Suarez 
Rey 

Líder operativo de la línea 
de Medicamentos y 
Tecnologías en Salud 

Subred Integrada de 
Servicios de Salud Norte 
E.S. E 

 

4 
Ingrid Johana Numpaque 
Manrique 

Líder operativo de la línea 
de Medicamentos y 
Tecnologías en Salud 

Subred Integrada de 
Servicios de Salud Norte 
E.S. E 

 

5 
Freddy Vicente Nieto 
Moreno 

Líder equipo de apoyo a la 
supervisión SDS-SSSP 

Secretaría Distrital de 
Salud 

 

6 
Andrés Felipe López 
Rodríguez 

Profesional equipo de 
apoyo a la supervisión 
SDS-SSSP 

Secretaría Distrital de 
Salud 
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8     

9     
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Evaluación y cierre del seguimiento 

 

¿Se logró el objetivo? Observaciones (si aplica) 

Sí            No 
 

Observaciones por parte de la Subred:  
 
“Asunto: Postura institucional frente a glosas formuladas para el periodo enero – febrero de 
2026 
 
Frente a la observación formulada, es preciso indicar que la misma corresponde a un aspecto 
de carácter formal en el diligenciamiento del acta, específicamente la ausencia del registro 
de códigos del producto. No obstante, conforme al análisis técnico efectuado, dicha situación 
no tiene incidencia sobre la validez, legalidad ni efectividad de la medida sanitaria de 
decomiso adoptada. 
En el presente caso, el acta contiene los elementos esenciales que permiten la identificación 
del establecimiento intervenido, la descripción del producto objeto de la medida, la 
justificación sanitaria del decomiso y la evidencia del riesgo que motivó la actuación, 
garantizando así la trazabilidad del procedimiento y el cumplimiento de su finalidad. 
Es importante precisar que la adopción de una medida sanitaria de seguridad como el 
decomiso implica la activación de un componente técnico, logístico y operativo significativo 
por parte de la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E., el cual incluye el 
desplazamiento del talento humano, la verificación en campo, la ejecución de la medida, el 
aseguramiento del producto y su disposición final conforme a la normatividad vigente. Estas 
actividades demandan la asignación de recursos y la reorganización de la programación 
diaria, dada la imposibilidad de superponer este tipo de actuaciones con otras intervenciones 
rutinarias. 
En este sentido, la intervención realizada conllevó un uso efectivo del recurso público y 
permitió el cumplimiento del objetivo misional de protección de la salud pública, mediante la 
eliminación del riesgo sanitario identificado. 
Bajo este contexto, la aplicación de una glosa del 100% sobre la intervención, sustentada en 
un aspecto formal que no afecta la identificación del producto, la trazabilidad de la actuación 
ni la justificación técnica de la medida, resulta desproporcionada frente a la integralidad de la 
actuación sanitaria desarrollada. 
En aplicación de los principios de razonabilidad y proporcionalidad que rigen la función 
administrativa, no resulta procedente desconocer la totalidad de la intervención ejecutada 
cuando el objetivo sanitario fue cumplido y la observación identificada no tiene incidencia en 
el resultado ni en el impacto de la medida. 
La actuación adelantada se enmarca en lo dispuesto en la Ley 9 de 1979, que establece la 
adopción de medidas sanitarias de seguridad de manera inmediata ante la presencia de 
riesgos para la salud pública, privilegiando la protección de la misma sobre aspectos formales 
del registro documental. 
En consecuencia, se considera que la observación corresponde a un aspecto susceptible de 
mejora en el diligenciamiento documental, sin impacto en la ejecución, validez ni finalidad de 
la medida sanitaria, por lo que no es procedente la aplicación de glosa total sobre la 
intervención realizada 
 
Frente a la observación formulada “Se evidenció respuesta incompleta a la solicitud de 
traslado de actas (Radicado 2026-EE-07508), teniendo en cuenta, que en el oficio se 
requerían las visitas de IVC correspondientes a los últimos cinco (5) años, sin embargo, se 
remitió únicamente la última visita del establecimiento. Al verificar en SIVIGILA D.C., se 
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identificaron visitas adicionales no reportadas, lo que afectó la integridad y exhaustividad de 
la información suministrada.” 
La solicitud en mención fue recibida el 2 de febrero y contestada el 9 de febrero. Es importante 
resaltar que el trámite se surtió en solo 5 días hábiles, superando el estándar de oportunidad 
definido por la Ley 1755 de 2015, la cual otorga hasta 15 días para este fin. Esta celeridad 
demuestra una gestión diligente orientada a garantizar el derecho de petición y evitar el 
silencio administrativo.   
Desde una perspectiva jurídica, el Principio de Proporcionalidad (Sentencia C-022 de 1996) 
sugiere que las medidas administrativas deben guardar un equilibrio con los hechos. Durante 
el periodo en mención este liderazgo recepcionó y gestionó más de 300 solicitudes, de las 
cuales solo una (1) presenta la observación citada. Valorar la gestión adelantada por los 
lideres operativos bajo un hallazgo que representa menos del 0.33% del volumen total de 
solicitudes, podría resultar una medida desproporcionada que no refleja la realidad operativa 
de este cargo. Cabe recordar que el liderazgo de Medicamentos y Tecnologías en Salud 
ejecuta simultáneamente más de 40 actividades técnicas y administrativas de alta 
complejidad. 
La respuesta emitida suministró el acta de IVC más reciente, garantizando que el ciudadano 
conociera el estado sanitario vigente del establecimiento. Bajo el marco de la Resolución 
1229 de 2013, la vigilancia sanitaria se define como un proceso continuo y dinámico basado 
en el enfoque de riesgo, donde el concepto emitido en la visita más reciente es el que refleja 
la situación técnica y jurídica actual del establecimiento. Un concepto posterior actualiza la 
realidad sanitaria del sujeto vigilado, desplazando la relevancia de registros históricos para 
la toma de decisiones preventivas en el presente. Por lo tanto, si bien existen registros previos 
en SIVIGILA, la entrega de la información vigente cumplió con la finalidad de la vigilancia. 
Considerando que este es un evento aislado dentro de una gestión con altos índices de 
cumplimiento, solicitamos respetuosamente levantar la glosa aplicada y validar el producto 
en su totalidad, basados en principios razonabilidad y justicia administrativa permitirá 
reconocer el desempeño global. 
 
Frente al hallazgo evidenciado sobre la oportunidad en el envío de la información solicitada 
por la Secretaría Distrital de Salud, La Subred Integrada de Servicios de Salud Norte se 
permite solicitar que se reconsidere la generación de la glosa y precisar que la entrega del 
procedimiento mediante oficio No. 2026-008744-1, aunque posterior a la fecha solicitada en 
el acta de asistencia técnica del 4 de febrero, obedeció a la necesidad imperativa de 
garantizar la solidez técnica y el cumplimiento de las disposiciones legales del documento. 
Considerando que la cadena de custodia es un proceso crítico que soporta actuaciones 
administrativas sancionatorias, el documento solicitado no podía constituirse como un 
lineamiento aislado, sino como un procedimiento oficial integrado al Sistema de Gestión de 
Calidad (SGC) de la entidad. En consecuencia, durante el periodo comprendido entre la 
asistencia técnica y la remisión final, se adelantaron las siguientes etapas para la preparación 
del documento previo al envío a la Secretaría de Salud: 
• Solicitud y adaptación del contenido a las plantillas y lineamientos vigentes de la 
oficina de control de calidad para cumplir con las normas de Gestión Documental de la 
Subred. 
• Revisión y unificación de criterios para asegurar que el procedimiento cumpla 
estrictamente con la normatividad sanitaria exigible y lineamientos de la Secretaría Distrital 
de Salud, para evitar o reducir el riesgo de errores en los procesos de inspección, vigilancia 
y control (IVC), que puedan afectar los procesos sancionatorios. 
Si bien se reconoce el desfase en el cronograma inicial, es importante destacar que la entidad 
priorizó la entrega de un instrumento técnico y robusto, el cual ya se encuentra a disposición 
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de la Secretaría Distrital de Salud. Se han tomado las medidas pertinentes para asegurar el 
cumplimiento de los compromisos oportunamente en las actividades rutinarias y demás 
requerimientos que surjan desde la Secretaría Distrital de Salud.” 
 
Respuesta Equipo de apoyo a la supervisión:  
“En respuesta a lo manifestado por la subred, como equipo de apoyo a la supervisión de la 
SDS se informa que de acuerdo al anexo 9: “La Subred Integrada de Servicios de Salud 
E.S.E., contará con un máximo de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación oficial del 
valor de las glosas, para aceptarlas u objetarlas, respuesta que se hará mediante oficio 
radicado a los supervisores, presentando la justificación y anexando en medio digital los 
documentos que soporten las glosas con las que no están de acuerdo.” 
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